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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA SEDE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO 
NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA  

 
 
1. JUSTIFICACIÓN 
 

El Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), creado por el artículo 122 de la 
Ley 37/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, está 
regulado por su propio Estatuto aprobado por el Real Decreto 310/2021, de 4 de mayo, tiene 
por finalidad producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de carácter 
geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los que realiza la 
Dirección General de Instituto Geográfico Nacional, la elaboración de productos derivados y 
temáticos y su distribución nacional e internacional, con especial dedicación a la realización 
de proyectos basados en tecnologías avanzadas, programas de investigación y desarrollo, y 
prestación de asistencias técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas. 

 
La Orden 1 de agosto de 2003, por la que se regulan las relaciones administrativas y 

comerciales entre la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y el Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica establece que: 

 
− La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional podrá facilitar al Centro 

Nacional de Información Geográfica los locales e infraestructura necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

− El Centro Nacional de Información Geográfica vendrá obligado a mantener operativa 
oficina de venta al público en las instalaciones de los Servicios Centrales de la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, en donde estarán expuestos y 
disponibles la totalidad de los productos institucionales. 

− Los gastos corrientes, en cuanto sean individualizables, serán abonados 
directamente por el Centro Nacional de Información Geográfica. 

 
Por su parte la ORDEN FOM/956/2008, de 31 de marzo, aprueba la política de difusión 

pública de la información geográfica generada por la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional. 
 

El Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica necesita contratar 
los servicios de vigilancia para la sede del Organismo y La Casa del Mapa de Madrid con la 
finalidad de mantener la indemnidad de las personas, instalaciones, actividades, productos 
expuestos a la venta y la recaudación obtenida. 

 
Este servicio de vigilancia deberá realizarse conforme lo establecido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que regirá en su contratación. 
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GEOGRÁFICA 

2. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
 
El presupuesto base de licitación del contrato es de 86.609,64 €, IVA excluido, dividido 

en las siguientes anualidades: 
 

ANUALIDAD Importe  
(sin IVA) 

IVA  
(21%) 

Total 
(IVA incluido) 

ANUALIDAD 2022 37.184,16 7.808,67 44.992,83 

ANUALIDAD 2023 49.425,48 10.379,35 59.804,83 

TOTAL CONTRATO 86.609,64 18.188,02 104.797,66 
 
 
3. FORMA DE PAGO 

 
El abono del servicio se realizará por mensualidades vencidas, excepto el primer y 
último mes del contrato que se facturarán por los días trabajados, mediante libramiento 
en firme. La factura mensual correspondiente vendrá acompañada de un certificado de 
conformidad expedido por el responsable correspondiente previa comprobación y 
certificación del servicio. La factura emitida deberá tener fecha del último día del mes. 

 
4. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
El expediente se tramita mediante procedimiento abierto simplificado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017. 
 

5. PERIODO DE EJECUCIÓN 
 
La duración del contrato será de 21 meses, contados a partir del 1 de marzo de 2022 o 

desde el día siguiente al de su formalización si fuera posterior. 
 

6. CPV  
 

El código CPV que corresponde con el servicio a contratar es 79714000-2 Servicios de 
Vigilancia.  

 
(firmado electrónicamente) 

 
Madrid, 26 de octubre de 2021 

EL DIRECTOR DEL CNIG 
 

Fdo.: Emilio López Romero 
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